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OOBIERNO DE PASTAZA 
y legalmente de ser el caso; y, que dichos cambios no alteren su objeto ni 
desnaturalicen su contenido, para lo cual las partes suscribirán los instrumentos que 
sean necesarios. 

Previa a lo aceptación de la modificación solicitada, las máximas autoridades de las 
partes someterán este pedido al análisis de sus áreas técnicas y jurídicas 
corresponcñentes. quienes analizarán la pertinencia de los ajustes y tendrán 15 días a 
partir de la notificación de la intención de modificación para dar un pronunciamiento 
al respecto. 

Modificaeiones que serón puestas en conocimiento de las partes para su respectiva 
autorización. 

DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN. - 

El presente convenio terminará en los siguientes casos: 
1.- Cumplimiento del objeto del convenio 
2.- Cumplimiento del plazo 
3.- Mutuo acuerdo de las partes 
4.- Terminación unilateral 
5.- fuerza mayor o caso fortuito 
6.- En los demás cusos estipulados en el convenio, de acuerdo a su naturaleza. 

DÉCIMA SEGUNDA: RELACIONES LABORALES. • 

Los Gobiernos Autónomos concurrentes en este convenio, no asumen compromisos 
laborales ni patronales con el personal operorio de la otra entidad, o que a efecto 
de cumplir con el presente convenio 5e llegare a contratar, existiendo únicamente 
un vínculo de cooperación logístico de inversión social. 

DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS. - 

Las controversias que se deriven de este convenio se solucionarán mediante 
acuerdos de voluntad, empero de persistir las mismas, se solucionarán ante el Centro 
de Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General del Estado. 

DÉCIMA CUARTA: ACEPTACIÓN. -Libre y voluntariamente, los partes declaran 
expresamente su aceptación a todo to convenido en este instrumento, a cuyas 
estipulaciones se someten y para constancia lo suscriben en cuatro eier-rolcres de 
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